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SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA

AUTO DE APERTURA DEL 30 DE MAYO DE 2024

“POR MEDIO DEL CUAL SE DA APERTURA A PROCESO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO”

Radicado: 000002-0012323-24-000

DENUNCIADO: LINA MARIA CALLEJAS, en calidad de INGENIERA DE  SISTEMAS.

DENUNCIANTE: CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA “COPNIA” 
con NIT 800.214.417-9.

La Subsecretaria de Gobierno Local y Convivencia, adscrita a la Secretaría de Seguridad 
y Convivencia en ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, en especial las 
conferidas por el Decreto 0404 del 15 de mayo de 2019 expedido por el Alcalde de 
Medellín, la Ley 842 de 2003, el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011 CPACA y demás 
normas concordantes y, 

CONSIDERANDO:

1. Que mediante escrito radicado con el No. 201910077565 del 5 de marzo de 2019, el 
señor JUAN GUILLERMO ARBELÁEZ ZAPATA, Secretario Seccional del Consejo 
Nacional de Ingeniería Seccional Antioquia COPNIA, interpuso querella en contra de la 
empresa EMTELCO S.A.S, con NIT 800237456-5 representada legalmente por el 
señor(a) MARITZA GARZON VARGAS y contra los empleados allí relacionados por no 
contar con la matricula profesional o la inscripción o registro respectivo.

2. Que conforme a la querella presentada se informa que a la fecha de elaboración de 
esta denuncia y previa constatación realizada por el Consejo Profesional Nacional de 
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Ingeniería “COPNIA” Seccional Antioquia, se evidencia que hay profesionales, con 
profesiones afines o auxiliares que no poseen su matrícula profesional, además, señala 
que, específicamente, la señora LINA MARIA CALLEJAS, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 32.143.177, podría haber estado ejerciendo la profesión de la ingeniería, 
profesiones afines o profesiones auxiliares que regula la ley 842 de 2003 de manera 
ilegal.

3. Que dicha actuación administrativa tiene como propósito, constatar, si la señora LINA 
MARIA CALLEJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.143.177, se vinculó a 
la empresa EMTELCO S.A.S con NIT. 800237456-5, ubicada en la calle 14 N° 52 A 174, 
en la ciudad de Medellín, y cumplió con los requisitos establecidos en la Ley 842 de 2003, 
respecto a la obligación de tener título académico de acuerdo a las exigencias de dicha 
Ley, para ejercer la ingeniería, profesiones afines o auxiliares, y que se encuentre inscrito 
ante el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería “COPNIA” al momento de ingresar y 
ejercer la respectiva profesión.

4. Que a la fecha de expedición del presente Auto de Apertura, se realiza consulta del 
certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual 
registra: LINA MARIA CALLEJAS, identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 32143177, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA DE SISTEMAS con MATRICULA PROFESIONAL 011122-0583758 
ANT desde el 06 de Septiembre de 2021, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 
R2021087426.

5. Que el artículo 6° de la Ley 842 de 2003, indica que para poder ejercer legalmente la 
Ingeniería, sus profesiones afines o sus profesiones auxiliares en el territorio nacional, en 
las ramas o especialidades regidas por la presente ley, se requiere estar matriculado o 
inscrito en el Registro Profesional respectivo, que adelanta el COPNIA, lo cual se 
acreditará con la presentación de la tarjeta o documento adoptado por este para tal fin.

6.- Que el artículo 13 de la ley 842 de 2003 establece que ejerce ilegalmente la profesión 
de la ingeniera, de sus profesiones afines o auxiliares la persona que sin cumplir los 
requisitos previstos en esta ley o en normas concordantes, practique cualquier acto 
comprendido en el ejercicio de estas profesiones. 

7.- Que el artículo 15 de la ley 842 de 2003, establece responsabilidad pecuniaria para 
quien viole las disposiciones de la presente ley.

8.- Que conforme lo dispuesto en el artículo 47 inc. 2 de la ley 1437 de 2011, cuando, 
como resultado de averiguaciones preliminares la autoridad establezca que existe mérito 
para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado.
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9. Que en virtud de lo dispuesto en el  Decreto Municipal 404 del 15 de mayo de 2019 
expedido por la Alcaldía de Medellín, hoy Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
por medio del cual se delegan competencias en materia administrativa sancionatoria por 
el ejercicio ilegal de la Ingeniería y sus profesiones afines y auxiliares, este despacho es 
competente para conocer, tramitar y llevar hasta su culminación los procesos 
investigativos sancionatorios por ejercicio ilegal de la profesión de ingeniería, profesiones 
afines o auxiliares de que trata la ley 842 de 2003.  

Por lo anterior y encontrándose mérito para dar apertura a la presente investigación, este 
despacho, 

ORDENA:

PRIMERO: Dar apertura al Proceso Administrativo Sancionatorio, en contra de la 
señora LINA MARIA CALLEJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
32.143.177, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.

SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente decisión al investigado, conforme 
lo dispuesto en al artículo 47 inc. 2 de la Ley 1437 de 2011, advirtiendo que contra la 
presente decisión no procede recurso alguno. Para lo cual se le solicita informar la 
dirección en la cual recibirá notificaciones o podrá enviar su aceptación de ser 
notificado a partir de la fecha a la dirección de correo electrónico que suministre.

TERCERO: incorpórense las pruebas allegadas, las de oficio y las demás que se 
pretendan hacer valer, tendientes a la identificación plena del investigado y su presunta 
responsabilidad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

LAURA MARIA HERNANDEZ RAMIREZ
SUBSECRETARIA DE DESPACHO
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Proyectó Revisó
Karen Serrano Rojas Liliana Aristizabal Agudelo
Líder de Proyecto Apoyo Jurídico
Subsecretaría Gobierno Local y Convivencia Subsecretaría Gobierno Local y Convivencia
Secretaría Seguridad y Convivencia Secretaría Seguridad y Convivencia
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